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PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIIPUTADOS DE LA NACld N, etc. 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY 

Artículo lo: Modifícase el artículo 285 de la ley 19.550, de sociedades 

comerciales, el que quedara redactado de la siguiente forma: ~ 

Artículo 285: Requisitos: Para síndico se requiere: ~ 

l- Ser abogado, contador público o licenciado en 

administraci&r, con título habilitante, o sociedad $vil con 

responsabilidad solidaria constituida exclusivan@te por 

estos profesionales; 

2- Tener domicilio real en el pafs. 

Artículo 2”: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


